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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorias de los consorcios del sector publico autonómico 

esta recogida en el articulo 36 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas publicas. 

La auditoria del CONSORCIO CENTRO TUR~STICO DE TALASOTERAPIA DE SAN 

PEDRO DEL PINATAR, consorcio del sector público autonómico, aparece recogida en 

el Plan anual de control financiero para el año 2014 de la Intervención General, 

aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoria Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo previsto en 

el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 

(Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente Informe de 

auditoria de las cuentas anuales del CONSORCIO CENTRO TUR~STICO DE 

TALASOTERAPIA DE SAN PEDRO DEL PINATAR, del sector público autonómico, 

correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2013, fecha de 

extinción del Consorcio a efectos contables 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Interventor del CONSORCIO CENTRO 

TUR/STICO DE TALASOTERAPIA DE SAN PEDRO DEL PINATAR y fueron puestas 

a disposición de la Intervención General de la C.A.R.M. el dia 18 de julio de 2014. 

Los estatutos del Consorcio fueron aprobados por la Consejeria De Turismo y Cultura 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de San 

Pedro del Pinatar mediante convenio de colaboraci6n suscrito el dia 10 de diciembre 

de 2001. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector 

Privado, con las Normas de Auditoria del Sector Publico y con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoria de cuentas vigente en Espafia. 
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Con fecha 10 de octubre de 2014, el Consorcio recibió el lnforme Provisional de 

auditoria con objeto de que se efectuaran las oportunas alegaciones. El 29 de octubre 

de 2014 el Consorcio presentó las alegaciones al lnforme Provisional que se adjuntan 

al presente informe junto con la respuesta a las mismas. 

Objetivo y alcance 

El objetivo de nuestro trabajo es auditar las cuentas anuales del CONSORCIO 

CENTRO TUR~STICO DE TALASOTERAPIA DE SAN PEDRO DEL PINATAR, que 

comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2013, la cuenta de resultado 

económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Interventor del Consorcio es responsable de la formulación de las cuentas anuales 

de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a 

la entidad y con lo recogido en sus Estatutos. Este marco normativo esta comprendido 

principalmente en el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 marzo, en el Real Decreto 

50011990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capitulo primero del Titulo sexto 

de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales en materia 

de presupuestos, y en la orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 

su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, 

mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 

cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

Página 3 de 8 



. Regi6n de Murcia 

Resultados del trabajo 

En el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 

circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 

examinadas. 

Opinión 

En nuestra opinión las cuentas anuales del ejercicio 2013 adjuntas expresan, en todos 

los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del 

CONSORCIO CENTRO TUR~STICO DE TALASOTERAPIA DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR al 31 de diciembre de 2013, así como de los resultados de sus operaciones 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto de lo 

señalado en la Nota "Cesión global de activos y pasivos de filial" de la memoria 

adjunta, en la que se menciona que la Junta General de la sociedad "Centro Turístico 

de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar, S.A.U." aprobó la cesión global de activos 

y pasivos a favor de su socio Único CONSORCIO CENTRO TUR/STICO DE 

TALASOTERAPIA DE SAN PEDRO DEL PINATAR el 22 de julio de 2013. En la 

misma nota de la memoria se informa que el proceso de cesión global de activos y 

pasivos concluyó el 27 de noviembre de 2013. 

Asimismo, sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención 

respecto de lo señalado en la Nota "Otras cuestiones de interésn de la memoria 

adjunta, en la que se informa que durante el ejercicio 2013 se ha realizado la 

disolución y liquidación del Consorcio. Con fecha 25 de febrero de 201 1, a propuesta 
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del Consejero de Cultura y Turismo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia acordó autorizar la iniciación de los trámites legales 

para la extinción del CONSORCIO CENTRO TUR~STICO DE TALASOTERAPIA DE 

SAN PEDRO DEL PINATAR de forma que este proceso debiera haber terminado el 31 

de diciembre de 201 1. Según acta de la Junta de Gobierno del Consorcio fechada el 

19 de diciembre de 2013, en sesión ordinaria la Junta de Gobierno aprobó la 

disolución y liquidación definitiva del Consorcio. En dicho acuerdo se ratifican las 

cesiones efectuadas y quedan en propiedad definitiva de los ayuntamientos las 

actuaciones realizadas así como los bienes entregados. La extinción efectiva del 

Consorcio se ha producido el 31 de diciembre de 2013. 

Otras cuestiones 

No tenemos constancia de que los presupuestos del Consorcio correspondientes a los 
ejercicios 2008, 2009 y 2010 hayan sido aprobados. El artículo 169.6 del Real Decreto 
Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece que "si al iniciarse el ejercicio 
económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se 
considerara automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin 
perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 
177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La 
prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en 
el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o 
afectadosn. 

Con fecha 8 de noviembre de 2012 emitimos nuestro informe de auditoría de las 

cuentas anuales del Consorcio Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 

Pinatar correspondientes al ejercicio 201 1 en el que denegamos la opinión por no 

disponer de las mismas. Mediante Resolución del Interventor General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 3 de junio de 2013, se 

aprueba un proyecto de informe de actuación en el que, entre otros asuntos, se 

propone que el Consorcio Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar 

presente las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 201 1. En contestación al 

informe de la propuesta el Secretario General Técnico del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia, responsable liquidador del Consorcio, comunicó mediante escrito 

fechado el 18 de junio de 2013 que "se está coordinando tanto el cierre de cuentas de 

los ejercicios 2011 y 2012 como la fiscalización de dichas cuentas con el auditor 



Consejsia de Emnmia y 
Hacienda 

- IntervencMn General 

nombrado por la Intervencibn General de la Comunidad Autbnoma de la Regibn de 

Murcia." El 24 de julio de 2013 se pusieron a disposicibn de la lntervencibn General la 

rendición de cuentas correspondientes al ejercicio 201 l. 

Murcia, a 5 de ndviembm de 2Q14 
&-q& Intewen n Ge I de la Regí6n de Murcia Auditeco. S.A. 

(N0. lnscrfp&n R.O.A.C. S0886) 

~ & n  Antonio ~uhsada Torres 
Ildefonso Mateos Ruiz 
Socio 
















































































































































































































